
 

 

17 

 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA ADPTACIÓN BASADA EN ECOSISTEMAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 

  



 

 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS SESENTA 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO A QUE PUBLIQUEN Y/O ADECUEN SUS REGLAMENTOS EN MATERIA DE 

MOVILIDAD, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE MOVILIDAD 

Y SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, PROCEDAN SIN DEMORA A ARMONIZAR SU NORMATIVIDAD 

REGLAMENTARIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR DICHA LEY; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM 

ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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CORRESPONDECIA 22 DE MAYO DE 2025. 

 

1. Oficio MLC/DP/263/2025, la C. Elena Macias Díaz, Presidenta Municipal de Lázaro 

Cárdenas, mediante el cual remite a este Congreso copia certificada del expediente 

del Tesorero Municipal.  

  

2. Copia del oficio MET/165/2025, que dirige el C.P. Juan Carlos Galindo López, 

Presidente Municipal de Españita, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, mediante el cual le informa que la C.P. Julieta 

Hernández Roldán, ha dejado de fungir como Tesorera Municipal, así mismo le 

solicita designar al personal para realizar y agilizar el procedimiento de entrega-

recepción, para el área de Tesorería del Municipio.   

  

3. Copia del oficio MET/166/2025, que envía el C.P. Juan Carlos Galindo López, 

Presidente Municipal de Españita, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, mediante el cual le informa que el Lic. Omar 

Benjamín Granada Buchan, asumirá el cargo de Tesorero Municipal.  

  

4. Oficio MT/2R/025/2025, que dirige el Lic. Jaime Tzompantzi Tzompantzi, Segundo 

Regidor  del  Ayuntamiento  de Teolocholco, mediante el cual solicita a la 

Comisión de Asuntos Municipales, convocar a una mesa de trabajo con la Presidenta 

y Síndico del Municipio de Santa Isabel Xiloxoxtla, así como personal del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, para dar continuidad con las actividades para 

delimitar el territorio del Municipio.  

  

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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5. Copia del oficio 0045/SPM/LT/MAYO/2025, que envía el C. José Federico Coyotl 

Coyotl, Coordinador de Límites Territoriales del Ayuntamiento de San Pablo del 

Monte, a la Lic. Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 

mediante el cual le solicita audiencia para tratar temas en relación con el conflicto 

limítrofe entre el Municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala y el Municipio de 

Puebla.   

  

6. Oficio DES SMyT-2025-V-126, que dirige el Lic. Marco Tulio Munive Temoltzin, 

Secretario de Movilidad y Transporte, mediante el cual remite a este Congreso copia 

de los oficios números 6.28.-481/2025 y 6.28.-482/2025, por el que la autoridad 

federal informa que las quejas se tienen por desestimadas toda vez que no cumplen 

con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable.     
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7. ASUNTOS GENERALES.  

 


